
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 011-2018-00400 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-011-2018-00400-00 

 

FECHA: 10-ago-2021 

 

HORA DE INICIO: 10:42 am  

HORA FINAL: 11:00 am 

 

DEMANDANTE: FAMISANAR EPS SAS 

APODERADA: SANDRA LILIANA PÉREZ VELÁSQUEZ 

REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO ANTONIO MORENO MONSALVE 

DEMANDADO: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SAS                                                                

APODERADA SUSTITUTA: MÓNICA ALEJANDRA FORERO FORERO   

REPRESENTANTE LEGAL: ENRIQUE LAURENS RUEDA  

 

CONCILIACIÓN: 

Las apoderadas de las partes conjuntamente solicitan se suspenda el proceso, por 

encontrarse en negociaciones con el fin de dar por terminado el proceso.  Se RESUELVE 

 

DISPONER la suspensión del proceso por un término de 15 días contados a partir de la 

fecha de realización de esta audiencia, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 2 del 

Art 161 del C.G.P por remisión del Art 145 del C.P.T y de la S.S. 

 

FIJAR fecha para reanudar la audiencia del Art 77 del C.P.T y de la S.S., para el próximo 

miércoles 15 de septiembre de 2021 a las 8:00 am.  

 

En el siguiente 

enlace puede 

visualizar esta 

audiencia: 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/EQfunEuT2E9BsCyuqP-

nWcgBPHTZdgUCCotPQeT0yhW8kg?e=WFZYoc  

 

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 

SECRETARIO 

 
S.B 

 

Firmado Por: 

 

David Camilo    Sanchez    Chamorro 

Secretario 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 38d59dc25d21394e5b128f11aed283f9fc3289e12ff393f1f027d056c696c89c 
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